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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CVE-2025-8862	 Extracto de la Orden CTD/12/2025, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, a titulares de salas de 
exhibición cinematográfica, para favorecer la creación de audiencias 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el año 2025.

BDNS (Identif.): 863134.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/863134)

Primero. Objeto y régimen jurídico.

1. La Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar una convocatoria 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigida a las entidades locales y 
empresas privadas titulares de salas de exhibición o complejos cinematográficos ubicados 
en Cantabria, para contribuir a sufragar los gastos corrientes derivados de su gestión y 
funcionamiento durante el año 2025, y contribuir así a la creación de audiencias en nuestra 
Comunidad Autónoma.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, letras l) y m), de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, se entenderá por:

— Sala de exhibición cinematográfica: local o recinto de exhibición cinematográfica abierto 
al público mediante precio o contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la proyección 
de películas determinadas, bien sea dicho local permanente o de temporada, y cualesquiera 
que sean su ubicación y titularidad.

— Complejo cinematográfico: local que tenga dos o más pantallas de exhibición y cuya 
explotación se realice bajo la titularidad de una misma persona física o jurídica con identificación 
bajo un mismo rótulo.

2. La entidad local o empresa privada presentará una solicitud por cada sala de exhibición 
o complejo cinematográfico del que sea titular. En este último caso, el solicitante incluirá la 
información del complejo cinematográfico en términos globales y desglosada por cada pantalla.

3. La percepción de esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de organismos públicos o 
privados, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley  de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y sin que las ayudas percibidas por beneficiarios que sean 
empresas privadas, en los tres últimos ejercicios fiscales, puedan superar los 300.000 euros, 
tal y como establece la normativa comunitaria aplicable (Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis).

La obtención de una subvención al amparo de esta convocatoria es incompatible con la 
percepción, por el mismo beneficiario y para el mismo objeto, de otras subvenciones gestionadas 
por la Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico.
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4. Todas las notificaciones a realizar a los interesados durante las fases de instrucción y resolución 
de esta convocatoria se practicarán a través del tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica 
del Gobierno de Cantabria https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios

Estas publicaciones sustituirán a las notificaciones individuales con los mismos efectos, por 
aplicación de lo que se establece en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Adicionalmente, los actos de instrucción y resolución de la convocatoria se publicarán en la 
página web www.culturadecantabria.com

Segundo. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones:

Las Entidades Locales de Cantabria que sean titulares de salas de exhibición o complejos 
cinematográficos.

Las empresas privadas, ya sean personas físicas (empresarios individuales) o personas 
jurídicas privadas con forma societaria (sociedades mercantiles o civiles) que sean titulares 
de salas de exhibición o complejos cinematográficos ubicados en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y que cumplan los siguientes requisitos:

Tener residencia legal o establecimiento en España.

Estar dada de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente 
a las actividades de proyección audiovisual en sala cinematográfica.

Estar inscrita en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas del Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Mantener, durante el año 2025, una programación estable y continua en la sala de exhibición 
o complejo cinematográfico.

2. Los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario deberán mantenerse 
durante la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones y hasta la completa 
justificación de la subvención que, en su caso, se conceda.

3. Quedan expresamente excluidas de la presente línea de subvenciones:

Las empresas privadas que gestionen salas de exhibición cinematográfica de titularidad 
pública de cualquier Administración.

Las empresas privadas titulares de salas "X".

Las empresas privadas que tengan su residencia fiscal en países y territorios considerados 
paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los 
países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, 
de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1991.

4. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes se hallaren en 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden CTD/12/2025, de 17 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras 
y se aprueba la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 
titulares de salas de exhibición cinematográfica, para favorecer la creación de audiencias en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el año 2025 (BOC nº..., de... de... de 2025).



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 43017

LUNES, 27 DE OCTUBRE DE 2025 - BOC NÚM. 206

3/5

C
V

E-
20

25
-8

86
2

Cuarto. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

a) El interés cultural de la programación: máximo 20 puntos.

Se valorará el porcentaje de sesiones de películas comunitarias, calculado sobre el total 
de las sesiones programadas por cada sala o complejo cinematográfico, entre el 1 de julio de 
2024 y el 30 de junio de 2025, de acuerdo con los siguientes intervalos:

Entre un 25% y 29,99%:   5 puntos.

Entre un 30% y 34,99%: 10 puntos.

Entre un 35% y 39,99%: 15 puntos.

40% o superior: 20 puntos.

Para calcular dicho porcentaje, computará como doble la programación de películas cuya 
versión original sea el castellano o cualquiera de las demás lenguas españolas cooficiales, o de 
las lenguas de signos españolas reconocidas legalmente.

b) El avance en la diversidad de la programación respecto al ejercicio anterior: máximo 20 
puntos.

Se valorará el incremento del porcentaje de sesiones de películas comunitarias programadas 
por cada sala o complejo cinematográfico entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de junio de 2025, 
respecto del porcentaje de las programadas entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 
2024, de acuerdo con los siguientes intervalos:

Incremento de entre un 5% y 9,99%: 5 puntos.

Incremento de entre un 10% y 14,99%: 10 puntos.

Incremento de entre un 15% y 19,99%: 15 puntos.

Incremento de un 20% o superior: 20 puntos.

Para calcular ambos porcentajes, resultará igualmente de aplicación la regla prevista en el 
último párrafo de la letra a).

c) Número de trabajadores de la sala de exhibición o complejo cinematográfico con contrato 
laboral en vigor entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de junio de 2025: máximo 20 puntos.

Entre 1 y 5 trabajadores: 5 puntos.

Entre 6 y 10 trabajadores: 10 puntos.

Entre 11 y 15 trabajadores: 15 puntos.

Más de 15 trabajadores: 20 puntos.

Años de actividad de la sala de exhibición o complejo cinematográfico: máximo 20 puntos.

— Hasta 10 años de actividad: 5 puntos.

— Hasta 15 años de actividad: 10 puntos.

— Hasta 20 años de actividad: 15 puntos.

— Más de 20 años de actividad: 20 puntos.
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e) Número de espectadores a la sala de exhibición o complejo cinematográfico entre el 1 de 
julio de 2024 y el 30 de junio de 2025: máximo 10 puntos.

— Ocupación media del aforo igual o superior al 1,5% y hasta el 3%: 2 puntos.

— Ocupación media del aforo superior al 3% y hasta el 4%: 4 puntos.

— Ocupación media del aforo superior al 4% y hasta el 5%: 6 puntos.

— Ocupación media del aforo superior al 5% y hasta el 6%: 8 puntos.

— Ocupación media del aforo superior al 6%: 10 puntos.

f) El nº de habitantes del municipio en el que se ubique la sala de exhibición o el complejo 
cinematográfico, conforme a las cifras de población del último Padrón Municipal publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística (INE): hasta 10 puntos.

Municipios con una población igual o inferior a 10.000 habitantes: 10 puntos.

Municipios con una población superior a 10.000 habitantes y hasta 20.000 habitantes: 5 
puntos.

Quinto. Financiación de la convocatoria.

Las subvenciones, hasta una cuantía total máxima de 163.703,70 €, se otorgarán con 
arreglo a los siguientes importes y aplicaciones presupuestarias:

Entidades locales: máximo 43.703,70 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2025.08.04.334A.463.

Empresas privadas: máximo 120.000,00 €, de los cuales 90.000,00 € irán con cargo a 
la aplicación presupuestaria 2025.08.04.334A.477 y 30.000,00 € con cargo a la aplicación 
2026.08.04.334A.477 o la que corresponda en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para el año 2026.

Sexto. Criterios para la determinación de la cuantía de las subvenciones. 

Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subvenciones que se 
concedan serán los siguientes:

Las subvenciones no podrán superar el 80% del presupuesto subvencionable, ni las 
siguientes cuantías máximas:

En el caso de Entidades Locales, 12.000,00 € por sala o complejo cinematográfico.

En el caso de empresas privadas, 20.000,00 € por sala o complejo cinematográfico que 
cuente con un máximo de dos pantallas; y 25.000,00 € por complejo cinematográfico que 
cuente con tres o más pantallas.

En todo caso, la cuantía a conceder estará limitada por la subvención solicitada por cada 
interesado.

Se otorgará subvención a los solicitantes que obtengan mayor puntuación tras la aplicación 
de los criterios de valoración previstos en el artículo 5, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario existente para cada tipo de beneficiario.

En el supuesto de que dos o más solicitantes obtengan la misma puntuación total, el empate 
se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de los criterios de valoración, 
siguiendo el orden en el que son relacionados en el artículo 5.
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Y en el supuesto de que dos o más solicitantes obtengan la misma puntuación total y 
las mismas puntuaciones parciales por cada uno de los criterios de valoración, y el crédito 
disponible sea insuficiente para atender íntegramente sus solicitudes de subvención, se 
prorrateará entre ellos el crédito restante, hasta su agotamiento.

Séptimo. Solicitudes: plazo, lugar y forma de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria, 
conforme al artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Los interesados presentarán sus solicitudes de subvención en el lugar que les corresponda 
según su naturaleza jurídica, de acuerdo con las reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre:

a) Los empresarios individuales (profesionales autónomos) podrán presentar su solicitud 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre.

b) El resto de empresas solicitantes (sociedades mercantiles o civiles) y las Entidades 
Locales deberán presentar su solicitud por medios electrónicos, ya sea en el Registro Electrónico 
Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, disponible en su Sede 
Electrónica (https://sede.cantabria.es); o en el registro electrónico de cualquiera de los sujetos 
a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las solicitudes se formularán con arreglo al modelo del Anexo I, irán debidamente 
cumplimentadas y firmadas por el interesado/a o por quien ostente su representación, y 
deberán ir acompañadas de la documentación prevista en el apartado 3 del artículo 8 de la 
Orden CTD/12/2025, de 17 de octubre.

El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán 
disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención 
a la Ciudadanía 012, Ayudas y Subvenciones (http://www.cantabria.es), en la página web  
https://www.culturadecantabria.com/subvenciones-accion-cultural y en el tablón electrónico 
de anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria.

Santander, 17 de octubre de 2025.
El consejero de Cultura, Turismo y Deporte,

Luis Venancio Martínez Abad.
2025/8862
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	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-8901	Resolución Rectoral (R.R. 1303/25), por la que se nombra a don Pablo Martínez Ruiz del Árbol Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear.
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	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-8892	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/34/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-8899	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para la cobertura, mediante oposición libre, de ocho (8) plazas de Policía Local, designación de los miembros del Tribunal de Valoración y convocatoria del primer ejer
	CVE-2025-8900	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para proveer en propiedad, mediante oposición libre, dos (2) plazas de Conserje, designación del Tribunal de Valoración y convocatoria del primer ejercicio de la fase 

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-8896	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir interinamente, mediante oposición, una plaza de Secretaría-Intervención. Expediente 2025/325.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-8877	Trámite de audiencia en relación con el recurso alzada interpuesto contra la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados definitivos del único ejercicio de la fase de oposición, así como relación definitiva de a



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-8886	Acuerdo de la adjudicación provisional de la concesión de puestos de atraque de la dársena municipal Orconera. Expediente 4785/2023.
	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2025-8894	Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para la enajenación del aprovechamiento forestal de madera del año 2025, en el Monte de Utilidad Pública número 415, denominado Peña Ramo, Peña María y La Charola.
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	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2025-8911	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2025.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-8929	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 10/2025 en la modalidad de crédito extraordinario.

	Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa
	CVE-2025-8909	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 104/2025.

	Junta Vecinal de Soto de Hermandad
de Campoo de Suso
	CVE-2025-8875	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Castrillo del Haya
	CVE-2025-8874	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Fombellida
	CVE-2025-8895	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Parroquia de Malataja
	CVE-2025-8873	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de San Andrés de los Carabeos
	CVE-2025-8891	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Servillas
	CVE-2025-8893	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-8876	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-8897	Aprobación, exposición pública del padrón de Tasas por Prestación del Servicio de Agua, Recogida de Basura y Alcantarillado del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/6062.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8884	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal y lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el exterior del Mercado de La Esperanza y México, y frutas y verduras par
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	CVE-2025-8881	Orden CTD/12/2025, de 17 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a titulares de salas de exhibición cinematográfica, para favorecer la c
	CVE-2025-8862	Extracto de la Orden CTD/12/2025, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a titulares de salas de exhibición cinematográfica, para favorecer la crea

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-8898	Extracto de la convocatoria de ayudas al estudio educación no obligatoria para el curso 2025/2026.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-7883	Información pública de expediente de solicitud de autorización para conexión nodo FTTN CTB7217-SX7217 en Treto, en el municipio de Bárcena de Cicero. Expediente 314129.
	CVE-2025-8168	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Turieno, en el municipio de Camaleño. Expediente 316205.
	CVE-2025-8856	Información pública de expediente de solicitud de instalación de boxes para caballos en Salces, término municipal de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 315594.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-8804	Información pública del expediente de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecución denominado Reforma de la S.E. Treto 55/12kV: Sustitución del Transformador de Poten


	7.5. Varios
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-8882	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se modifica el Decreto 187/2023, 1 de diciembre, por el que se establece el alto rendimiento en el ámbito del deporte de Cantabria.

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2025-8437	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad para reapertura de pensión, restaurante y bar en barrio el Hoyo, 6, de Beranga.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8878	Información pública de expediente de solicitud de licencia de ampliación de actividad de bar sin cocina a bar con cocina en calle General Dávila, 184. Expediente 49972/2024- LYA.CAA.2024.00007.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2025-8889	Anuncio de baja en el ejercicio de la profesión de Procuradora de los Tribunales en el Partido Judicial de Santander.
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